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RESOLUCIÓN DE APROBACIÓN DE SUBDIVISIÓN O FUSIÓN

(R.S.F. - 3.1.2./3.1.3.)
.12

T{UI¡ERO OE RESOL¡'CIÓÑ

153

12'Ago-15

ROLS.l.t

190 - 288

DIRECCION DE OBRAS.I. MUNICIPALIDAD DE

LONGAVI

REGION DEL I\,¡AULE

I URBANo Z RURAL

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constituciohal de f\run¡cipalidades,

B) Las disposiciones de lá Ley General de Urbanismo y Construcciones en espec¡al el Ar1. 116,su Ordenanza General, y el

lnst¡umento de Plánif¡cación Tenilorial.

C) La Solicitud de aprobación, los planos y demás antecedentes deb¡damente suscritos por el propietario y arquitecto

conespondientes al expediente S.U. - 3.1.2./3.1.3i.3.1.5. ñ' N "252 DEL ANO 201 5

D) El Certjfcado de lnformaciones Previas N' de fecha

RESUELVO

l.- Aprobar la SUBDIVISION para el (los) predio(s) ubicado(s) en calle/avenida/

N' S/N

ocaIdad o oleo LoñéÁür
sector , de conforñidad á los planos y antecedentes timbrados por esta D.O.[¡., que forman

2

3

parte de la preseñte autorizac¡ón y que se encuenfan archivados en el expedienle S.tJ.-3.'1.2./3.1.3/3.1.5..N"

Autorizar la enaienación de los predios que se identificán en la presente resolución.

lnd¡vidualizacióh de lnteresados:

NOMBRE O RAZON SOCI¡¿ del PROPETARIO

FLOB CECILIA I\,4OBAN GOMEZ 18.849.539-'1
REPRESENÍANTE TEGAL dél PROPIETARIO

FLOR CECILIA I\,4ORAN GON¡EZ 10.849.539-1

NOMBRE O R ZON SOCIA! do la Eñpree dél ARQUITECTO (@aido ú@Bpdd4

NOMBRE DEI AROIJIf ECfO RESPONSAALE

FERNANDO VILLELA BENAVENTE 7.011.340 - 6

4.- cARAcTERísIcAS DEL PRoYEcro
4.1.. suBDtvtstóN
stfuactóN ANTERtoR

suPERFTCTE (M2) rOf É EXr§iENrE 999

srTlJActóN acruAL: pREDtos TNAJENAB' ES

IOTES R€SULÍANfES LOfES RESULTANfES LOTES RESULIANTES

LOTE E 1 420 N

N' LOTE E 2 579 N

N' N N

N N 999

SE AOJUñTA HOJA AN EXA (En €s de máyor €ñüdad de br6) ! S E NO

lV¡Sro-§__-l

SUBDIVIS ÓN, FUSION

SECTOR CERRILLOS

-

T---T-lT



FORMULARIO 3,4, (R.S.F. - 3.1.2./3.1.3.)

4.2 .- FUStÓN:
SITUACIóN ANTERIOR

SITUACIÓN ACTUAL: PREDIO ENA!ENABLE

SE AoJUNIA H OJA ANEXA (En @so de mayorÉntdad délolés) ¡ S !
5.- Deberá solicilar en el Servicio de lmpuestos lnternos la asignac¡ón de Roles de avalúo para los lotes generados y archivar los
p¡anos con la presente resolución en e¡ Conservador de Bieñes Ra¡ces,

6.- A¡ótese en el registro especial de esta D.O.l\,'1., archívese los originales del (los) plano(s) y de la preseñte resolución, y dése copias
aulorizadas a los ¡nleresados.

7.. PAGO DE DERECHOS

i¡OIAS: (SOLO PARA SITLIACIOñES ESPECIALES OE LA

OBRAS NICIPALES

..)

IMPRIMIR

N' N'

N' N'

--
-

SUADIVISIÓN: AVALÚO FISCAL O€L ITRRENO S 2% S

FIJSIÓN: 1 CUOTA DE AHORRO COR\,'I $

l-) s

S

G RO]ÑGRESOVUN C PAL N'

-__)

LOTES EXISTEÑTES LOfES EXISIENTES

I

SI,,]P€¡FIC¡E (M2) LOÍE EXISIENTE
I


